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Núm. 776.
Ministerio de la Goberna

ción.

La Ad rnin is t ración del sitado 
co cumpliría con uno de sus prin- 
sipaies deberes si dejara de consa
grar sus coídados A cuanto atañe á 
la salubridad pública, Coueiderada 
esta como fuente copiosa d > riqueza 
y aquella como resorte mas pode- 
roso para facilitar su safara] desea- 
voivimiflado. es llegado el caso 
de entrar, bien que panlatinamente 
para más seguro éxito, en la via 
que à tan sagrados fines cordace, 
toda vez que los obstáculos que lo 
impidierao han destparecido con 
nuestras discordias civiles, que es 
verdad ne se presiabaa à estudios 
séries administrativos.

Asegurada la paz y encontrin- 
âne Eejaña en une época de pro* 
grdo y renacimiento sociil, el Go
bierno ettá deoidido á que todos los 
adelantamientos y naturalmente 
los de la higiene y tos preceptos por 
ella dictados se utilice ti ea cuanto 
sea posible, haciendo que ejerzin su 
valioso infiajo en el bienestar de 
lOB pueplis; porque de no veriáaarlo, 
sobre ser completamente estériles 
as conquistas obtenidas poral estu
dio, su sbaadono equivaldría á des- 
eosocer el tiempo en que se vive, 
lo y que ea més bochornoso, á re
bajár el crédito de la nación ante 
os bo cabrea de ciencia y de los Es
tados que, aplicando lai benéficos 
dogmas, se diatingnen por su caita 
r», riqueza y poderío. Â án de evitar 
esta censará, qua no podría contes- 
tarie, y obtener loa beneficios apete
cidos, es neC Sar o inveítigar snoa- 
Bivamenfe las plagas que la soda- 
dad Eápíñois encubre en órden à 
1* publies aslod, ooutao<o Al efeote

con la iluítraoion del real Consejo de 
Sanidad, y con la debida coopera- 

I cion y celo de lot Gobernadores, jun-
1 tas de Sanidad, Alcaldes, sobde- 
1 legados y denial funcionarios, que 
: darán las pruebas mas necesarias con 
i señal inequivoea de inteligencia é 

ínteres en pro de loe puebloa que ad
ministran, y à quienes deben pres
tar tan importan teeservicios. | 

Usa de esae plagas es la eufer- 
; medid de 8. Lázaro ó Lepra, de qne ' 
■ tan terribles recuerdos conserva la ' 

Europa por las victimas que oca- ' 
1 sionó, y en donde tastos tesoros y ■ 
1 trabajo costó estinguiria. P^ro co- |
1 mo parece que todavía retolla en ■ 
1 algunas locaddades de la Peninsula .
1 ibérica, pues Unas veces en Asterias, . 
: otras en Castellón, y últimamente ^ 
j en el distrito do Alcira, provincia de . 

Valencia, se ha descubierto la exis
tencia de algunos casos que, si hoy j 
ocultos, pueden ir acreciendo con | 
el comertio de las gente», de aquí i 
la necesidad de tornar disposiciones 1 

' preventivas que eviten, no solo el » 
! temido brote público ó incremenio, ; 

si que Cambien ocurran á Ja posi- ? 
i ble extinción del gérmen, prestan- | 

do de esta suerte innegables s^rvi- ! 
dos generales y particulares es le 
sociedad española, Y cuando todos 
los Gobiernos prestan ea atención y

1 consagran sus esfuerzosá mejo ar 
1 as condiciones sanitarias ds los 1 

países que administran, atendisodo 9 
al bienestar físico .y moral de bs 
moradores, el de España ha de po
ner también cuanto es.ó de en par
te, como viene haciéodolo en oi 
Tersos ramos de la utSa pública, 
para entrar en ere general y lau
dable concierto elevando al electo 
el nivel de su admioistracton.

La base inuispensable para lo- 
grano, no ya en cnanto A la lepra 
Id lAUere, siso para todas las pía' 

gas sociales, es sin duda la obfen- 
gioc de una esta lstiei lo m’i8 per
fects que aequi ir 95 pufida, por
que con los daAs per la miema su- 
ministrados se averiguarán k exis
te acia dal mal, el númer s exten
sion, condición, origen, causas que ; 
la mantienen, y per fla, las dispo- ^ 
siciones convenientes que su re- 
medio exija; estaCística para la ., 
cual debé dea plegaras por todos ; 
los funcionarios y por los Médicos j 
titulares el mas esquisito celo, b’en | 
seguros de que prestan un servicio „ 
recempensado en les sacrificios que ? 
con ello han de evitar al país en . 
que funcionan como el cees ilustra- 
das, y en el galardón del buco j 
nombre que del mismo modo con** 1 
quistan para la patria, calificada dé 1 
mdubote en las cosas qua mas con- f 
vienen á ¡a salud, sin la cn; 1 no i 
hay bienestar posible. 8. M. el s 
Bey (Q. D. G.) en vista de las oca- j 
ridtracicEes expuestas, ha lanído à i 
bien resolver lo rigaiente: ■ 

b“ En las provinciis donde 
haya eniéimos de lepra y no exis
tan hospitales de 8. Lázaro ú otro 
distinado al irn timiento de la en
fermedad refenda, se establecerá, 
cuando sea posible, uno especial 
ovovenitniemente orgatizado; y si | 
no pudiera sér eso, se destinará á í 
os leprosos e ji el provincial que él | 

^tilecto reúna mejores condiciones, I 
un dtpartamento inde^ endhote de 5 
103 deüicaáoB a las enfermedades 
cornant s.

a,“ Los Gobernaderss, de 
acuerdo con tas Liputacionea pro
vinciales y oy<uüo a as dants& de 
sauida;, proponatán ai efecto in
dicado anLeiiorKente los conven
tos y edificios que censideren mas 
adecuades, asi como lea recursos 
para en mas pronta realización y 
sosHuhniAoto,

3/ Todos loe pobres de so em- 
oidad que padtZ'au la lepra ó mal 
de 8. Lázaro serán rocogides pre- 
ciiamente en los mencionados es- 
tablecimieníos especiales, ó en los 
departamentos de los hospitales pro- 
viuciaitis que acaban de indiearce, 
debiendo dispensar á uncí y otros 
la mas puntual y etmerada esis* 
tendía para couseguir su curación 
ó aliviar á lo menos sus padeci
miento;'.

4/ Los pobres acogidos en los 
hospitales ó depar tameatos de le
prosos no podrán salir de ellos pa^ 
ra volver al comercio coa laa gen
tes sanas sia que preceda formal 
declaración dd facaitativo que les 
haya asistido, en la cual conste que- 
han rec brado por completo sa 
salad.

&,“ Serán igu Imehts admití 
dos en loe hospitales y departameo- 
tos de leprosos loe que no tiendo 
pobres de eoiemnidad quietan acó* 
gerse cu ellos. Ktitos enfermos de
berán abonar las latancias y podrán 
salir de los astabieoimieatos cuan
do lo tengan por Conveniente.

6 '’ Cuidarán con grande es
mero los Gobemaderes y Alcaldes 
de que loa leprosos quj no sean po
bres de solemnidad ni quieran al- 
bergarse en los hospitales vivan 
lo mas als.aüos que sea posible, ya 
en las alueras de las poblaciones en 
chozas ó barracas, ya en casas la- 
de pen diente.), ya si otra cosa no 
pudiera ser, en habitaciones aparta
das de aquel as que ocupan las per
sonas sanas de la familia, espaciosas, 
bien ventiladas y en el estado mas 
per tecle de aseo.

7/ Igualmenta cuidarán de 
que te les mantenga limpio, como 
camas aseadas, con U ropa iakriqr
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tsocflíftria, relevada á menudo, bien 
lavada y pasada por legía; de que 
tengan vasijas y aíansilioa desti
nadas, como 1a ropa, à su uso ep- 
o usivo; y ea fin, da qua no l?3 
falte la ropa ioterior precisa, ni las 
hilas, trapos y vendajes que su ea- i 
lado reclame. S

8.* procurarán así miemo impe- 5 
dir queliis mugeres leprosas críen 
hijos propios ni ajenos, y reoomau- 
darán à loafaouliativos que cuide r i 
mucho de no empleár para la va- í 
onnacion vacuna de niños coûta- j 
mioadoa da lepra ó hijo? de piares 
leprosos. , | 

9," Las antoridadf3 provinciales ? 
y Municipales de Sanidad en las 
provincias y poblaciones donde ha
ya leprosos cuidarán da inonlca P 
el riesgo que en su ealud corren las 
persona? ranas cuando sa unen en 
matrimonio con los contaminados 
del mal, y probabilidad que hay de 
qua esto se propague á au descen- 
‘*encie.

10, A fin de apartar, basta don- 

í

i

do sea posible, las causas que, des
pués de la herencia y el contagio, 
parecen favorecer mas la manifes
tación y desenvolvimitate de la le
pra, cuidarán también las referi
das Autoridades: de dar corriente, 
ouanto sea posible, à 1rs ríosy arro
yos, enyae aguas se detengan ó ca
minen con macha leaúdad; de pro
mover la desecación de los panta
nos, y de evitar la formación de 
ehsreoB ¿urader.e cuando son co
piosas las lluvia!, y desaguar por 
los medio# convenientes y sanifioar 
los terret oa húmedos; de eurtir de 
bnens agua potable A las poblaoio- 
nes que carezcan de e’la, ó da ha
cer filtrar conveaientemante la sa
lobre que haya de beberséí de im
pedír la venta de carne de oardo 
lacerado Ó re.cerio de caaiquiara 
otra dolencia, así corno de todo ani
mal que DO sea escrificado en el 
Maiedero, eatrando ea él en buan 

>

S

í

í

S

eiíado de «alud; de impedir también ? 
la venta de pescados salados ó no, 
que se ballet corrompidos ó puedan 
por otro caalquier concepto ser da- 
fioBOS á la Balad; de procurar que 
los mercados de .as pobiaoiones en 
que las clases pobres se aUmontau 
eaei esc!nsiv amante de paseados es
tén abastecidas de carnes frescas y 
laludab’ea, de legumbres, ratees ali
menticias, hortaiiaag y frutas; de 
fomanUr la benefieeucia domicilia
ría para que no falte á los menes- 
teroaos el preciso alimento, oí ca
rezcan de las ropas necesarias; de 
que las casas, en fin, se censtra- 
jan con buenas condiciones de sa
lubridad, se conserven limpias y 
bien ventiladas, y no se acumula 
en ellas mayor número de peí su cas 
y de auimaiee doméstico! del que 
deben ccuicúer.

11, Pira el ©áí fácil ooapli- 
«siejito dé 191 aplenoree dis pesiew-

oé”, los facultativos de la ciencia de 
cu’'ar darán Hononlmienio á la Auto
ridad boai y al Subdelegado de Sa
nidad correspaudiontea de ouautos 
enfermos dilapsa y de otra caal- 
qniera eufarmedad par ¡cita rada- 
maren so asistencia.

12. Con el fln de obtener una 
eeladística tan exacta como saa po- 
aibla d ) los leproaoi que haya en 
todas las provincias de España, ha
rán 108 Gobernadores que los Al
caldes lea remitan naa relación da 
los qua residan en sus raspeetivaa 
damaraaciones, en la cual se rei
nan loa siguientes datos: «El nom
bre de cada enfermo, su edad, el 
pueblo en qne reside ó ha residido, 
8i ee hallare à la sízca an su hts- 

j pita!; al oficio á ocupación que te- 
' nia autos da manitesUrsa la lepra;

obligaciones anejas á dichoEstable- 
oimiento, y habi mdo resuelto la cor
poración municipal de mi presiden
cia, que este servicio se verifique en 
igual forma durante el trienio eco- 
nómiep qua comenTará el dia 1-* da 
Julio próximo, señálase el Jueves 
16 del corriente, de ñoca á una de 
la ta de para la celebración da la 
subasta, que será adjudicada ai que 
mejore el tipo de los oinoaenta cén
timos da peseta fijado á cada eatan- 

. _ cia, aceptando ias fiemas condicio*
tiene hijos y si estos se hallan to- l nes establecidas en el espediente 
cades d. la miama saúrmedad; en 1 qa» d™« hay queda da manlftaato 
esa a i.„.a caso, ei la edeyage pa- 1 « ‘’ ««^' mae.cpal.

BU ©atado, y ea caso dd síir casado, si

dece tambi n la leprr, y quién de 
los dos la tuvo primero; cnanto 
tiempo hace qua ettá padeoiendo 
la enfermedad; qué edad tenia 
cnendo finpezóá padecer;,si la pa- 
deciaron sus as cendieatefi, y en ia 
afírmativa, q uisnes; si han padeci
do y la están padeciendo sus her
manos; á que causes se atribuye ia 
enfermedad; qué condiciones ofre
cen las habitaciones del leproso, 
BUS aUmeníoa y bebidas, sus vesti
dos y sus medios de limpieza; qué 
sí o tomas característicos y notable! 
presenta el mal; en bu, un breve 
resumen del tratamiento empleado 
y sus efectos. > Luego que los Go- 

' bemadores recojan estos datos, los 
remitirán ai Mioisterio de la Go- 

i beca ación, orcenades por partidos 
judiciales,

; 43. tanto los S abde legado o, mé^
1 dices de Sanidad, como los facul- 

tatlvos titulares, prestarán á tas 
Autoridades la osoperaoion mas efi- 
eáz para el cabal campUmiento da 
las anterioras disposiciouei.

De Real órden lo Ojmnnico á 
V. S ; esperando qua así en las me
didas ÍDdica0as corno en los datos 
señalados, aabtá V. á, d.^stiuíítt’rse 
por la pror thud en diapocer aque-

( llas y en facilitar la importai ta es 
tadística que se le réclama.

í 
i

Dios guarda á V, S, mach-'S 
anos. Madrid 7 de hiñere de 1873, 

. —Romero y Robledo.»
5 Lo que ha dispaesto se haga 

público por medio de este <Boletia
1 Ühciai». recordando á los 8res, Ai- 

Oiides el m«s exacte cumplimiento 
de cnanto se interesa en preinser
ta Real órden,

Córdoba 29 de Abril de 4878.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.

HmiiBims
Núm. 800.

Alcaliza constitucional 
Córd o ba.

de

Próximo á tarmiaar el contrato 
da ah mentación d a loa presos pobrae 
que existen en ia cárcel de este 
Partido Jndicial, socorro y oondu- 
cioa de reos transitorios y demás

dioiones quó obra en el espedieata 
de razón que ee enouentr?,de ma- 
nifle?ito en esta Sacre tarta: adrai- 
tiéndose an dicho primer acto pro- 
poiio^ones q æ cabrai el tipo y pa
jas Aia llana; y en el segundo qaa 
tendrá lugar en igual sitio y hora 
el Domingo siguiente 26 de esta 
mes, deberá mejoraise el remate 
anterior con el 6 por 10 de aumento 
y pojas á la llana.

La que se publica uara la gene
ral inwligen cia en Espejo á 3 de 
Mayode 1878,—José Ranirez Pi
neda.—Evaristo L. de 3uevara, Se
cretario.

Núm. feO6.

El remíle se efentuaré eh estas 
Caeas Cooaistoria'ei y despacho de 
la Alcaldía, «isedo requisito iidia- 
pecsable para tornar parle ea la 11- 
citaciou haber consignado en ia de
positaría de foedos municipalis la 
cantidad de mil pesetas, corno de- 
positivo prévio, y que las proposi
ciones sa form ni en en pliegos oerra- 
dop, coû estricta sujeción al si- 
guíente

MODELO.
Den F. de T, vecino de.....se

gún cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones à que 
ha de sujetarsa la contratación del 
alimento de los prases pobres, socor- 
lo y co nd a coion de reos traositarios 
y demás obiigaciocea anejas e di
cho establecimiento, se compromete 
á tornará so cargo este servicio 
cumpliendo todas y cada una de las 
condiciones esupuladai en el expe
dients respectivo, por ta cantihau 
de Ípor 16.ra) Fecha y firma del pro
ponente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento Celas personas que 
deseen iateresarse en la licitación, 

Córdoba I/ de Mayo de 4878, 
_ Dartolomé Delmonte,

Núm. 804, 
Alcaljia constitucional de 

Espejo.

D. José Ramírez Pineda, Alcalde 
Coastitncíonal j Presidente de 
este Ayuntamiento.

Bago sabir: Qae aprobado por 
esta Junta manicipal en 7 de Abril 
interior el arbitrio sobra pasas y 
medidaa de aso voluntario como 
ingreso de esté presupueslo en el 
próximo egercicio de 1878 à 79, sa 
ha acordado por cate Aynniamieu* 
to BU arriendo en subasta pública 
por el tipo de 3,600 pesetas; cuyos 
actos de remata tendrán lugar el 
Domic go 10 de los con i so tes de 11 
A 13 de sa mefiaca ea esta Sais 
Üipltniar ^ b8jû el jiliego de cou-

Alcaldía con-titucional de 
Almedinilla

D. Antonio Vega, Alcalde Coasti- 
tucmíial da esta villa do la Al- 
msdíniUa.

Hago saber: Qui terminado por 
la Juata pericial de là misma el 
apéndice dal amíllaramieoto qua ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
año Soonómico de 4878 á 79, el 
Ayuntsmiento da mi presidanoia, 
en sesión ordinaria celebrada al día 
28 da Abril último, ha acordado su 
exposicioa al pública por término 
de treinta diai contados desda eha 
facha, duran 10 los caa es los con
tribuyentes en él irscritoa pueden 
inspecoionarlo y iduoir en su con
tra cuantas reolamaoioues crean 
asistirlas; en la iuteligenoia que pa
sado dicho phza no setan oídas los 
que hagan.

Almedinilla 1? de Mayo da 
1878.—Antonio Vaga,—P. A. D. 
A. C., Vicente Radriguez, Sácra- 
tario.

Núm. 807.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Hago saber: que por acuerdo 
de este Ayuntamiento de mi pre
siden ría en 27 de Abril finado se 
saca á iieitaoion ia contrata para el 
abastecimiento de carnea en este 
matadero por cinco mesas y bajo 
el pliego da condiciones que obra 
en el expedients respectivo, al exá- 
men y conaalta de los interesados 
en esta Secretaría municipal, tas 
proposiciones deberán hacerse en 
pliegos susoritoa p -r el propoaenté 
con sugeoional modelo quesencom-- 
paña, ó verbales quedando autori
zados, de 10# 42 ce la mefiana el 
Domingo 42 de loa corrientes en 
esta Alcaldía; en cayo día y hera 
espera el plazo de contratación,

H^P ^?* ^^ ^^y** ^“ ^^^^/*5
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José Ramírez Pineâa.—Evaristo L. 
^« Guevara, Seoretario.

Moixelo de propoeicion.
D. vecino de...... según cé

dula personal, talon número...... se 
obliga ai abastecimiento de carnes 
en este matadero, durante cinco 
meses desde la aprobación de la 
cortrpt^i y con estricta ?ugeoion al 
pliego ce condiciones inserto eo el 
espediente respectivo, por la canti
dad de.... la libra de 32 onzas pa
ra des pacho à el público.

Nú-n. 808.

Alcaldía constitucional de 
Conquista.

1). Julián Gsreia y Copado, Alcal
de coagtitucionaí de esta villa.
Bags saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
COBtribuyentes asociados el arríen* 
do á la eeclusiva venta al por 
menor de las especies de consumo 
para cubrir el enrabezamiento en 
el piéximo eño económico de 1878 
Ú 79, y confiado que el acuerdo 
tendrá la aprobación de la Admi
nistración económica, se señala pa
ra sus dos remates los dias cinco y 
dcca del mes de Mayo próximo de 
once á doce de eos respectivas ma- 
ñanas en las Casas Consistoriales 

adonde se encuentra de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Conquista 29 de Abril de 1878.
—Julián Gacria.—P. 0,, José A. dei 
Hoye*

Alcaldía consiitucioaal de 
La Carlota*

D. Angel Fernán'ex, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador al apéndice de rectifica* 
cion al amil'aramiento de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal qua ha de 
servir de base al repartimiento de 
)a contribución territorial en á¡ 
año económico próximo de 1878 a 
79, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado ea esposicion al 
público por término de 15 dias con
tados desde la fecha para que do- 
rente el mismo pueda ser exami
nado por los contribuyentes qne lo 
deseen y hacer las reclamaciones 

'' que se les ocurrao; apercibidos de 
que trascorrido aquel no serán 
atendidas las que despues se pre
senten.

La Carlota 30 de Abrí! da 1878. 
to Angel Fernandes.

Núm. 782.

«Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

MACÍMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la terce a decena dei 
mes de Abril de 1878.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias.

21
22
23 .
24
25
26
27
28
29
30

Total.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

» 
» 
I 
»
I 
» 
1 
3 
»

» 
»
2
3 
1
2 
I
1
4 
1

16

Logí timos. No legitimos. Total lie
< ra ambas clases.
> en- o Total dees 3 8» muertos.

DO

> > > > > > ■
> > » » » » »

» > » > » > 2
» J» » > » 3

» » » 1
» > » » » 2
» > » > » >

» > > » 1
> » > » 4

» > » 1

Córdoba 30 de Abril de 1878.- -El Juez municipal, Manuel S. Qdmonte,

JSM^^'' >iSa«¡«3í4tiÉrSísSt ; o^AÍtíteiúticídR uAüttttKT «iâ)e<M «ï sicr*«ft*fWMwac»

Ñúm. 783.

DEFÜISGI0CÏËS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1h78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 30 de Abril de 1878,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FALXiKClDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, j Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
21 1 » » 1 * » » 1
22 » » » 1 » » » » »
23 1 » l » 9 1 1
24 > » » » - » 9 » » »
26 9 > 9 1 » » 1 I
26 » » » 9 » » » »
27 9 » » » 9 > » »
28 2 9 9 2 1 9 ■ I 3
29 1 » » 1 1 9 » 1 3
30 » » 9 » » » »

Total * . 5 » » 1 4 9 .
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AMÜEGIOS, j

En eubasta exlrajudiciel que 
tendrá lugar el dia 27 de Mayo 
cerri ente de 12 i 2 de la tara© en 
la Seoretena de las Cesas que fue
ron habitación del difunto Sr. Don 
Eduardo Altuna y Lopez» Calle 
Puerta del Osario número 12 se ven
den las fincas siguientes;

Una ntm. 33, Plazuela de Fríes. 
— Otra num. 21» Calleja de Al- 
canUra.—Un edificio destinado á 
graneros num. 27» de la Calle de 
Puerta Osario,—Otro id. destinado 
4 Coobera, sin núm., en el Campo 
Santo de la Cercel.- Otra id. id. id. 
— Una Casa num. 4, Plazuela de 
Chirinos.- Otra num. 42, Celle de 

\ San Pablo."—Oíra num. 25, Calle de
Isabel 2.*.—Oba num. 1, Calle de 
la Palma.—Otra rúm. 23, Calle 
mayor de Santa Marina.— Ota 

h cum. 6, en el altillo del Campo de
• la Verdad.— Otra noms. 33y 35,

h Calle de la Concepción.—Otra nû-
mero 37, in la misma ca le.-Otra 

! num. 184, Calle mayor de San Lo-
! reozo,—y las C?8ss principales nu-
i mero 12, Calle Puerta del Osario;
! todas en esta ciudad bajo lus tipos

h y pliego que estrán de manifieste
i desde el día de bey en dicha Seert-
' taría.

La BeBeBeencia en España, 
por el Dr, D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Be ne licen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crilíca de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
EspaDa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulíli ' 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4, Coa más de 3ÚO páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pafla.

Listas de revista» dis- 
tribucioues» ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, be 
venden en los despachos 
dei «Diario de tórdohaj» 
Le Irados Ib y 18 y aan 
Fernando 54.

A la Guardia civil.

i.e^uieilinus^ reci

bos de baberas y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta» libre- . 
ría y Hlograíia del« ica
rio de Córdoba,» calle 1 
de ^an Fernando núme- j 
ro 3i y Letrados 1/4- j

X la BURSÁTIL. |
Madrid: Relatores, 26 principal. | 

Compra al contado y á los mas ! 
altos precios de Valorea públicos, | 
de Bancos y Sociedades, de Dsses 
y Treses; Persona!; PeríO-carriieaj :. 
Caja de Depósitos; Bonos del Te- j 
scro; Cupones y Carpetas de inte- 1 
resee y da luscriociones de Ayun- | 
tamient ’S: Requisa y del Empiés- 
tilo de 175 millones: Recibos al 26; j 
9 Dérimoa y Residuos al 28 y tita- j 
los completos al 32 por ciento. j

Préstamos sobre valores al 6 
por ciento anual.

La correspondencia se dirigirá 
al Gerente de <La Barsiti!» y los ' 
valores en ctrt’üca&o, para reem- 
holaar bu impone.

Beneficencia.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales^ carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, f^e en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm« 34«

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libamientos, 
c artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y lodo lo 
c oncerniente á los Mu
nicipios y Positos. Se ha
lla de venta en la im
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados ;8i

COxNbTilUCm
«Baa

Leye» mucícipal y provincia, 
novísimas de 2 da Octubre de 1877- 
anotadatí y concordada# con la# de 
20 de Agosto de 1870 y 18 de Di
ciembre da 1876 disposiciones oem- 
plemenUrias de las mismas, A sa
ber:

Ley elestoraf reformada da 
AyantsmiectoÉ y de Diputadosj Les 
sleciorai sovísims de Diputados A 
o^i«» ^ u^ pssii ^19191 dsih^r

electurríes; Ley «lectoral novleioia 
de Sfinadorea: Apéndice A la Ley 
provincia?. Organización y atribo- 
cionas de las Comisiones proviooia- 
les como Tribunals: contencioso-ad- ? 
miniatrativoa v procedí it iento ante 
las misma!-'; Legis'neiou sobre cam- 
peteuciaa, extrenjeroi, obras pú
blicas, contratación de lervicíoa y * 
obras públicas, montes públicos, ; 
asistencia facultativa dolos enfer moa ; 
pobres, Administración y Contabi- 1 
bdad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de | 
las poblaciones, enajenación lorio- ! 
sa, Asociación general de ganaderos s 
y otras mucha# más disposicíones 
en ferma de notas.

Tercera edición, aumentada eonm- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Riás, Jeté de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cauó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado A Córtas, Vocal de la 
comisión y Vioepieaideate dea aí 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Ésta obra se compone da nú 
tomo en 4.’ de unas 790 páginas.

Su precio en toda SipaíLa: tras 
Í pesetas.
; Obra del mismo autor. —Dere- 
1 ohooivil erf.gonée.—ün tomo en 8. 
’ mayor de mas de 609 páginas. Su 
i precio en toda España cinco pesetas. 
1 Los pedidos de ambas obras al 
. autor, cea direcoían al Gobierno 
: civil óá so domicilio, Santiago, 2, 

y el mismo loe remitirá fraocoe de 
i porto, prévio paguen letras ó Ubrau- 
j zas ó sellos de Comuaicoaiouas.
3 El autor abona el 26 por 100 por 
1 e»üa oiauo ^emparos que so tomen

j
aiiiiiiMigww.rswwTr^—i— —

DERECHO ADMINISTRATIVO 
1 Provincial y Municipals tratado ga- 
1 neral Teórico-Práctico de las atri- 
J bud on 08 de las Diputaciunei pro- 
) viaciales y AyuntamientoB ea todos 
j los ramos que por las leyes les están 
. encoamecidBdos después de las refor- 

mss delà I07 de 16 de Dioiembre de 
! 1876, por D. Fermín Abella, Abo- 
i gado y Director del oeriódico el 
■ Consultor de los Ayuntamientos y 

^ de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4." mayor con 

: 4000 págines de leoiura, letra oom- 
; pacta y esmerada impresión, 
j Esta imporUníisima obia, que
: se acaba de publicar, trata eeten- 
' sambute de to^os los ramos de la 
i Administración provincial y oon- 
1 tiene la jurisprudencia diebda 30. 
1 bre cada materis, la legislación vi- 
Í gente, model s para bandos y le- 

glameutos de todas clases, y un ex
tenso «Proyecto de Ordenanzas mu- 
QÍ6Íates> que puede servir de goia, 
para formar los de las pobiaciones 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo A loa usos» 
seceesidades y adelantos del dio.

El tomo 1." contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 

1 del Derecho y régimen manioipal, 
; desde les ii^mpuB más remotos hasta 
■ n a est ros dÍM, y del particular dé 
, ÍUp$á^ c?5 Hit eXJisgó Cvi8p8í'ir 

íW

Uvo la las diversas Luyer Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo A 
Ia division territoriali derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y cíe la provincia: 
elecciones; Administración civil de 
las provinciae; organización y atri
buciones de las Diputaciones; go- 
bieruo y organización de los Muai- 
cipios; 'Administración local y pu
blicación de las leyes.

En el tomo 2.* se trata del gobier
no polítií» de los diatriba mani- 
cipa les y atribuciones de los Alcal 
des; protección y seguridad per
sonal; Ófden público; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbros 
públicas; cárceles; policía munioi- 
pal, de abastos, urbana y de cons
trucciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas munícipaias.

Comprende el tomo 3.“ todo lo 
; referente á i )8 bines de Propios y 
: com a nos de l^’s pueblos, roturaoio- 
! nes y aprovechamientos; montes; 
j Pósitos; créditos y litigios de loa 

Ayuntamiento#; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro-earn les, carreteras y ca
minos; correo? y telégrafos, etc. 

fil tomo 4? abraza lo relativo A la 
quintas y reemplazos; alojamien
tos, bagajes y suministros; oontri- 
hneiones directas; subsidio; consu- 
moa; derechos reales y ira misiones 
de dominio; recaudación y procedi
miento administrative.

Por último, en el tomo 5.’ se 
baila todo loconceroiente A Impues
tos extraordinarios y de guerra; 
pape! sellado yefecios timbrados' 
oontabilidad municipal en todos sus 
í6íaó3; presupoestos locales; 00c ta- 
bilidad provicciel y presupuestos de 
las Diputaciones; instrnooion pú- 
b!íci; sanidad terrestre y marítima; 
agua# minerales; oemeatorloe y 
«nterramlenios; beneñoenoia en to
dos sus detalles; empleados de loa 
Dipute iones y Ayhutamíentos; 
relacionces entre la Iglesia y el Es 
tado ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; rea ponsabilidad da 
Ayuotamíentos, Diputaciones y Co- 
misieoei provinciales; recursos de 
alza o a; jurisdicción y Tribunales 
coutencioeos; coin petonoiás; víasgu- 
bornativa y contencioso-adminie 
traUva y prooedimiento ocntoncioao* 
y concluye con un exteuso índico 
ahabético de todo lo que contienen 
los cinco tomos, para faciUtar mas 
le consulta de todas las materias.

asi* cora es da gran utilidad pi* 
re toa Ayantamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, emplea
dos de la Admiuistracien pre vin- 
oial, oontrihuyehtss, ; eu general 
para toda clase de pertonas, cuyes 
interesea tengan relación con los 
Municipios, con la# Diputaciones ó 
con la Admlnisiracíon general del 
Estado.

Se remite la obra A ouaiqaier 
punto, franco el correo y ceriidoada 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li
brerías y en la Adminístráciaa de 
•El Consultor de los Ayuatamíen- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—14

»«*»i«a»i«»i(o»sK«»«(»wem»i##a«esi«am»s^BPa»^»**W
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